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Dr. Roberto Salgado Salgado
ESCRITURA NúmeRO: 2ot3-17-01-03-p-11.3ee

ceslóru DE pARTIctpActoNES DE LA :-
',, \

coMpañía rrALcoM ctA. LTDA. i , .,
I

i

OTORGADA POR:

FABIO MAROTTI, I

MARGARITA GUILLERMINA LEDESMA NEIRA Y

FAMANI CIA. LTDA.

cuar,¡ríA: usD 150,00

PSS PRADO Dl: 3 COPIAS

:\

En la ciudad de San Francisco de euito, capital de la República ful
', lEcuador, hoy día, martes diecisiete (17) de septiembre de oos,flit

trece, ante mí, Doctor German Flor cisneros, Notario r"r.\f
suplente del Distrito Metropolitano de euito, por licencia de su

titular Doctor Roberto salgado salgado, comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, los señores Janio_
LElo!!i,- la señora Ma rg_a ri!¡r_ G ui I lerm i na Led es ma _Nei ra, am bos por
sus propios y personales derechos; y, la compania fA[BNl ClA.

!]DAr,- _{ebidamente representada por su Gerente, señor Fabio
Marotti, tal como se desprende del nombramiento que se agrega

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, euinto piso
Telefax: 2520-214 / 2528-969 / 2558-336 / 2500-086

Email: principal@notariaterceraquito.com



como habilitante'

italiano el Primero
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domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y

obligarse conforme a la Ley, a quienes de conocer doy fe' por

cuantomehanpresentadosuscédulasdeidentidad;bieninstruidos

por mÍ el Notario con el objeto y resultado de esta escritura que a

celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la

mlnuta que me presentan' cuyo tenor literal que transcribo dice lo

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras pÚ

a su cargo sírvase insertar ésta que contiene las

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen co

CEDENTES, la compañía FAMANI CIA' LTDA'' debidamen

representada por su Gerente el señor Fabio Marotti' y'

CESloNARloSlosseñoresFabioMarottiyMargaritaGuillermi

Ledesma Neira, ambos por sus propios y personales derechos' de

estado civil casados entre sí' Los comparecientes son mayores de

edad, italiano el primero pero inteligente en el idioma castellano y

ecuatoriana la segunda, domiciliados en esta ciudad de Quito' hábilesi

paru contratar y obligarse conforme a la Ley' SEGUNDA'' \

ANTECEDENTES: UNO.- La compañía ITALCOM CIA' LTDA'' se

constituyó por Escritura Pública celebrada el cinco de julio del dos mil

dos, ante el Notario Primero del Cantón Quito' la misma que fue

debidamente inscrita el veintinueve de julio del mismo año en el

Registro Mercantil de este mismo Cantón' La compañía cuenta con

un capital social de cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados

UnidosdeAmérica(US$450,00).DoS.-FabioMarottiespropietario

de quince (15) participaciones sociales de valor nominal de diez

I
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participaciones sociales de valor nominal de didftrBiáYÜ[$HT
tos Estados Unidos de América cada una, 

"n llrHH'ernq' 
I

TTALCOM CrA. LTDA. CUATRO.- La Compañia ÉlnnaNl C1A:p" 
I

LTDA., es propietaria de quince (15) participaciones social,es --'

Dr. Roberto Salgado Salgado

dólares de los Estados Unidos de América cada una, en la

compañía ITALCOM ClA. LTDA. TRES.- La señora Margarita

Guillermina Ledesma Neira es propietaria de quince (1 5)

de valor nominal de diez dólares de los Estados UniOos /de
I;'

América cada una, en la compañ ía ITALCOM ClA. i LTDA.
;i

CINCO.- La Junta General Extraordinaria de socios der la
:l

compañía reunida el día cuatro de julio de dos rnil trece
:

resolvió autorizar a su socia la cesión de partici$aciohes
i

sociales, a favor de los señores Fabio Marotti; y, Margarita
i

Guillermina Ledesma Neira en tos términos constantés ertl eli:
acta de la Junta General que se agrega como ha{ilitaryte.

TERCERA.- CESION DE PARTIcIPACIoNES: cbn ilo,ii\ L,antecedentes arriba expuestos, EL CEDENTE, Co{pañía

FAMANI ClA. LTDA., cede-§.iéte participaciones sociales de su

propiedad, de valor nominal de diez dólares de los Estados

Unidos de América cada una, a favor del señor Fabio lVlAgtti

Esta cesión comprende todos los derechos que hasta la fecha

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, euinto piso
Telefax: 2520-214 / 2528-969 I 2558-336 I 2500-086

Email: principal@notar¡aterceraquito.com

FAMANI ClA. LTDA.; cede sus participaciones sociales a,Jalpr
ii

de los señores Fabio Marotti ; y, Margarita Guillerirrir\a
tt\

Ledesma Neira, de acuerdo al siguiente detalle: UNO.- \ Lh C
compañía FtllANl Clt 

-L-IPA 
, cede ocho participa.¡o,r$ § 'lO

sociales de su propiedad, de valor nominal de diez dólares Oe'l

los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora ?
Margarita Guillermina Ledesma Neira. DOS.- La compañía fl /LÚ

--



le corresponde al CEDENTE, incluyendo las utilidades del

ejercicio dos mil trece, superávit por revaloiización de activos

y en fin todas las cuentas patrimoniales. cuARTA.- pRECro:

En virtud de esta cesión de participaciones, la cESIoNAR¡A
paga de contado y en este mismo acto a la CEDENTE la suma

correspondiente al valor nominal de las participaciones

sociales que adquiere, habiendo pagado a la compañía 
¡.

FAMAN I clA. LTDA. la suma de ochenta dólares de ros :

Estados Unidos de América (US $ 80,00); el CESIONARIO

paga de contado y en este mismo acto a la CEDENTE la suma

correspondiente al valor nominal de las participaciones

sociales que adquiere, habiendo pagado a la Compañía

FAMAN I clA. LTDA. la suma de setenta dólares de ilos,
ia

Estados Unidos de América (uS $ 70,00). AI estar cancelddaf
tl

la totalidad del precio, las partes renuncian a cualqrlief

reclamo posterior judicial o extrajudicial. QUINTA: EFECTQq

DE LA CESIÓN.- En virtud de la cesión de participaciones qqid
lt

antecede, se procederá a la anulación de los certificados\

respectivos, y consiguientemente a la emisión de los nr"uor\
i

certificados de aportación. Además se realizarán tas \
I

anotaciones respectivas en el Líbro de Participaciones y \

Socios de la prenombrada compañía. Efectuada la cesión, la f

nueva composición del capital es el siguiente:
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socro CAPIT.AL No. PARTICIPACIONES

Fabio Marotti us $ 220,00 22

Margarita Guillermina Ledesma Neira us $ 230,00 23

TOTAL us $ 450,00 45
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Dr. Roberto Salgado Salgado

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como

habilitantes de la presente escritura: a) Acta de Junta General

Universal y Extraordinaria de Socios b) Nombramiento del Gerente.

ii
presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales

del caso y leÍda que les fue a los comparecientes por mí, ei Notario,
i:

éstos se ratifican en todas sus partes y para constancid la firma
¡i

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

FAB¡O MAROTTI

c.c. ft I ó ¿S33"i¡

c.v.

I
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GUILLERMINA LEDESMA NEIRA

253t 06 B

-f--- !

oERUA¡IA. rrcncBmno§'
N o t. /\ t. I o r E nEEFdTu-Fffi
... CUrfO, ECJADOf, ¿

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas;Edif. Rocafuerte, Quinúo Piso
Telefax: 2520-214 / 2528-969 / 2558-336 I 2500-086

Emai I : princip al@notuiater ceraquito. com

para la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minutái;Sqe
,' / ,:i

se encuentra firmada por la Dra. Sofía Mejía Berrones cón matríq,Úf¿,
I

profesional número once mil novecientos setenta y cuatio idel

NOTARIA
TERCERA

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la



2\1-r;

Quito. 14 de junio de 2013

Señor
Fabio Marotti
Presente

De nri consideración: 
I
I

Por rleciio cle la presente tengo el agrado cle corlunicarle que la Junta General ,

Extraorciinaria de Socios celebrada el 13 de junio de 201-3 tuvo ei acierto de
ciesignarle Gerente de Famani Cia. Ltda., por el período de dos años. a part¡r de,ta
inscripción de este nonrl¡ranriento en el Registro Mercantilclelcanton Quito.

Ustecj asur¡irá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial dé la
Compañia en la forma que determinan el estatuto y la ley. 

i
i

La escrítura pública en la que constan las atr¡buciones vigentes del cargo parb et
cual ha sido nonrbrado, fue celebrada el 13 de noviembre de 1997. ante el No(ario
Décir¡o Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata. inscrita en el Reg{stro
Mercantil clel cantón Quito, el27 de enero de 1998. 

ii,
Se servirá proceder a la suscripción de aceptación cJe este nornbramiento par{ tosi
fines consiguientes. ! iliil
Atentan'rent e.- --l \-. - --7,'./ -- I,L}TT \rffiilru-\.', \
Wy,írff;Vivar ) i
*fletanstdal6;6e la Junta General de Socios \

Hoy, 1-4 de .¡unio de 2013, en la ciudad de Quito, acepto ei cargo para el que lre
sido designado y prometo desernpeñarlo fiel y legalrnente, para constancia de lo

cual firrno.
:,\

Ytuá,
Fabio Marotti
c.r. 17160533S0



uRegistro Mercantil de Quito

REGtsrRo MERcANTtt orl caruróru: eutro
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2. DATOS DEL NOMBBAMIENTO:

3. DATOS OE REPRESENTANTES:

4. DATOS ADICIONALES:

FEcHA oe ¡¡ursrów: eutro, R zr of

DR. RUBEN EN LOPEZ

-\óe 
Regtsl.o ceo-

."* a"4.A *2,

tq
6-E C

DE JUNIO DE 2013

p*
oo

o
oer crnróru eurro

l,- *rn,rr*o: AV. 5 DE DT.TEMBRE NsG-78 , afuaffi ffiffi",i.14H,ffi

:N LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE 5E pResET.¡TÓ EN ESTE
;E MUESTRA I COrurl¡.lutClÓtr¡:

1. Rnzó¡¡ DE tNscRtpclón osu NoMBRAMIENTo DE GERENTE

GISTRO, CUYO DETALLE

NI]MERO DE REPERTORIO! 21035 lr
2U06/2073

8837

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

NATURATEZA DEt ACTO O CONTRATO:

JUNTA GENERAT EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE

coNsr. t3/L7/L997 NOTARTA 14 UtO RM 271O71L998 RM

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERAcIó¡¡ o MoDtFtcActór'¡ el rExro DE l-A pREsErurE RRzótrl,

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

II,ISCRIPCIÓru, SEG ÚT.I LA NORMATIVA VIGENTE.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE ITALCOM CIA. LTDA

En la ciudad de Quito a los 4 días del mes de julio det 2013, se reúnen los socios de la
compañía ITALCOM ClA. LTDA. en sus oficinas ubicadas en la calle Toledo N24-345,entre

" Salazar y Luis Cordero de esta ciudad de Quito, siendo las 15h30 horas se instalan los

socios conforme el siguiente detalle:

SOCIOS PARTICIPACIONES REPRESENTACION

Fabio Marotti 15

Margarita Guillermina Ledesma Neira 15

FAMANICIA. LTDA. 15 Fabio Marotti

TOTAL 45

Preside la Junta et señor Fabio Marotti y actúa como secretaria la Gerente, la señora

Margarita Guillermina Ledesma Neira. El Presidente dispone que por Secretaria se

constate el quórum y se forme la lista de asistentes.

Secretaria informa que se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y

pagado, la instalación en Junta General es legalmente procedente, de confol'midad al

articulo 238 de la Ley de Compañías. El Presidénte pone a consideración de lod socios el

1. Conocer y resotver sobre ta cesión de 8 participaciones sociates, deiunlvator

nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América de la sociaifÁn¡m.ll
ClA, LTDA. a favor de la socia Margarita Guitlermina Ledesma Neira. i i1i

Z. Conocer y resolver sobre la cesión de 7 participaciones sociales, de lnivalor
nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América de la socia iFAMANI

ClA. LTDA. a favor del socio Fabio Marotti. I i\i
Aceptada la propuesta del Presidente, la Junta decide tratar los puntos indicados. i i

't1
i, 

I

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 8 participaciones sociales, de un:r{alor
nominal de diez dótares de Ios Estados Unidos de América del socio FAIIJIANI

ClA. LTDA. a favor de la socia Margarita Guillermina Ledesma Neira. t \
'.\

El señor Fabio Marotti, en su calidad de gerente y por tal representante tegat de\la

socia FAMANI ClA. LTDA., solicita la autorización total de los socios para cede{8

participaciones sociales de valor nominal de diez dólares cada una, a favor de la

señora Margarita Guillermina Ledesma Neira. La Junta resuelve autorizar a Ia socia

FAMANI ClA. LTDA., de forma unánime, la cesión de I participaciones sociales a

favor de la señora Margarita Guillermina Ledesma Neira.

2. Conocer y resotver sobre la cesión de 7 participaciones sociales, de un valor

nominal de diez dótares de los Estados Unidos de América de la socia FAMANI

C¡A. LTDA. a favor delsocio Fabio Marotti.

El señor Fabio Marotti, en su calidad de gerente y por tal representante legal de la

socia FAMANI ClA. LTDA., solicita la autorizaciÓn total de los socios para ceder 7

I
I
i

j

i
\o
\.v



participaciones sociales de valor nominal de diez dólares cada una, a favor del señor

Fabio Marotti. La Junta resuelve autorizar a la socia FAMANI ClA. LTDA., de forma

unánime, la cesión de 7 participaciones sociales a favor del señor Fabio Marotti'

A las 16:30 horas y agotado el temario, el Presidente concede el receso de treinta minutos

para que se procéda a la redacción de la correspondiente acta. A las 17:00 se reinstala

esta Junta. La secretaria procede a dar lectura del texto, el cual se pone en consideración

de los socios, quienes lo aprueban sin reparos.

Para constancia los presentes suscriben la presente acta.

\<- k
Fabio Marotti

SOCIO - PRESIDENTE

Y¿-á^
FAMANICIA. LTDA

SOCIA

Representada por:

Fabio Marotti

GERENTE

En virtud de la cesiÓn de participaciones sociales, la nueva compc

socialde ITALCOM ClA. LTDA. Será de conformidad con elsiguiente



socros PARTICIPACIONES REPRESENTACION PORCENTAJE

Fabio Marotü 18.000 90%

Marqarita Guillermina Ledesma Neira 1.990 9,95 %

TTALCOM CIA. LTDA. 10 Marqarita Guillermina Ledesma Neira 0,05 %

TOTAL 20.000 100 %

ITAMCOM GlA. LTDA. a favor del señor Fabio Marotti.

Aceptada la propuesta de la Presidente, la Junta decide tratar los puntos indicados.

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAoRDINARIA DE SOC¡OS DE LA COMPAÑ|A FAMANI CtA LTDA.

En la ciudad de Quito a los 28 días del mes de junio del 2013, se reúnen los socios de la compañía FAIr/lANl ClA.

LTDA. en sus oficinas ubicadas en la calle Toledo No 1255 y Luis Cordero de esta ciudad de Quito, siendo las

10:00 horas se instalan los socios conforme el siguiente detalle:

Preside la Junta la señora Margarita Guillermina Ledesma Neira y actúa como secretarío su Gerente, el señor

Fabio Marotti. La Presidente dispone que por Secretaria se constate el quÓrum y se forme la lista de asistentes.

Secretaria informa que se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado, la instalación en

Junta General es legalmente procedente, de conformidad al artículo 238 de la Ley de Compañías. La Presidente

pone a consideración de los socios el orden del día:

1. Autorizar al Gerente la cesión de 8 participaciones sociales, de un valor nominal de diez dólares de

los Estados Unidos de América de propiedad de la compañía FAMANI CIA LTDA en la compañía

lTAMcoMclA.LTDA.afavordelaseñoraMargaritaGuillerminaLedesmaNeira.

Z Autorizar at Gerente la cesión de 7 participac¡ones sociales, de un valor nomind de üiez dólares de

los Estados Unidos de América de propiedad de la compañía FAMANI ClA" LTDA" én la compañía

i

1

i

i

1. Autorizar al Gerente la cesión de 8 participaciones sociales, de un valor nominal de d¡ez Oólafes de

los Estados Unidos de América de propiedad de la compañía FAMANI CIA LTDA en la'compañía

ITAMCOM ClA, LTDA. a favor de la señora Margarita Guillermina Ledesma Neira.

Toma la palabra la señora Margarita Guillermina Ledesma Neira quien pone a consideración de los"socios,

se conceda autorización al señor Gerente para que este ceda 8 participaciones sociales, de un valor

nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América de propiedad de la compañia FAMANI CIA'

LTDA. en la compañía ITAMCOM ClA. LTDA. a favor de la señora Margarita Guillermina Ledesma Neira. La

Junta después de deliberar la propuesta planteada, la acepta sin reparos y da su autorización al señor

gerente.

Z. Autorizar al Gerente la cesión de 7 participaciones sociales, de un valor nominal de diez dólares de

los Estados Unidos de América de propiedad de la compañía FAMANI ClA. LTDA. en la compañía

ITAMCOM ClA. LTDA. a favor del señor Fabio Marotti.

Toma la palabra la señora Margarita Guillermina Ledesma Neira quien pone a consideración de los socios,

se conceda autorización al se-ñor Gerente para que este ceda 7 participaciones sociales, de un valor

nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América de propiedad de la compañia FAMANI ClA.

LTDA. en la compañía ITAMCOM ClA. LTDA. a favor del señor Fabio Marotti. La Junta después de deliberar

la propuesta planteada, la acepta sin reparos y da su autorización al señor gerente.

A las 11:00 horas y agotado el temario, la Presidente concede el receso de treinta minutos para que se proceda

a la redacción de la correspondiente acta. A las 1 1:30 se reinstala esta Junta. El secretario procede a dar lectura

deltexto, elcual se pone en consideración de los socios, quienes lo aprueban sin reparos'

¡

i-

?



Para constancia los presentes suscriben la presente acta'

Yrk
Fabio Marofti

SOCIO - SECRETARIO

"*,#,t;so0rA 'l
neffientáÚa por:

Margarita Guillermina Ledesma Neira

?

tl

il
r, 
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¡
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NOTARIA
.f ERCERA

Dr. Roberto Salgado Salgado

SE OTORGO .A}IIE MI DOCTOR ROBERIO SALGADO SALG.{DO

NOI{RIO Tm.CERO DEt DISTRITO ME:TROPOLIT.{NO DE QUTTO,

Y E}I EE DE EttO CONFIERO ESTA IERCEBA COPIA CERTIFICADA

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE T¿ COUT¡T{¡A ITALCOilI

CIA I"IDA OTORGADA POR FABIO MAROTII , MARüARITA

TEDESMA NEItu\ Y FAIlr,Ld},it SETLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

DIECJSIETE DE SEFTIEIIIBRE DEI DOS Mtr. TAE{E.

Dir.: Jorge Washington E4-59 v Av. Amazonas. Edificio Rocafuerte. 5to. Piso



U{,ll?RIU§4o.

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZoN: Tomé nota de ra presente escritura de cesión de

Participaciones, cuyo texto antecede; al margen de la respectiva

escritura matriz por la cual se constituyó la compañía lrALCoM
clA. LTDA., otorgada en esta notaría, er cinco de jurio de mir

dos.-

Quito, 01 de Octubre de 2013.-

lmc/

U §---\ Vv \\ \ ú
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:,:Rtigistro Mercant¡l de Quito

ERO:45438

REGrsrRo MERcANTtt oel ceruróru: eurro
nezó¡¡ oe luscn¡pc¡óru

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA II'¡SCNITN LA ESCRITURA Y/O PROTOCOI-IZACIÓN QUE SE PRESCruTÓ EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTrNulcró¡¡:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

4. DATOS

Capital Valor
Capital 450,00

5. DATOS ADICIONALES:

A,A
Página 1 de 2
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1. nlzón DE rNscRtpc¡ótr¡ oeu cesrót¡ DE pARTrcrpAcroNEs oe coupnñfn oE nEspoNsABtLrDAD LTMITADA

Nt]MERO DE REPERTORIO: 34684
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/LOl2O73
lvrl ¡ueno DE rNscRrPctóN 674
REGISTRO: LIBRo DE cEsIÓN DE PARTICIPAcIoNES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

ldenüficación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en gue

comparece

Estado c¡vil

1715053390 MAROTTI FABIO Quito CESIONARIO Casado

0102531068 LEDESMA NEIRA

MARGARITA

GUILLERMINA

Quito CESIONARIO Casado

1791397053001 FAMANICIA. LTDA. Quito CEDENTE No Aplica

NATURATEZA DELACTO O CONTRATO: cesrór.¡ DE pARTtctpAcloNES DE coMpAñíA DE

RESPONSABILIDAD LI M ITADA
FECHA ESCRITURA: L7los/2013
NOTARIA: NOTARIA TERCERA

NOMBRE DEL NOTARIOI DR. GERMAN FLOR CISNEROS (S)

CANTÓN: QUITO
NOÑ'iBRE DE TA COMPAÑíA: ITALCOM CIA. LTDA.

DoMrc¡uo DE tA coMpAñfA, QUITO

EL CEDENTE c¡o¡ rs ÉRRTtctpACtoNEs oe ¡l- vnlo
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 2496 DEL REGISTRO MERCANTTL DE 29 DE JULtp DEL 2002.-

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERAcIóN o vlootruL"tlr-(urEñ Er\rvlEl\UAUUKA, ALltKAcloN o MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE-RAZóN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

IXC 8t...



,Régistro Mercantil de Quito

FEcHA ot gms¡ón: eutro, A 9

DR. RUBEN ENRIqUE

REG!STRADOR

ornrccró¡¡

L DEL CANTON QUITO



NOTARIA
TERCERA
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l5

16

t7
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Dr. Roberto Salgado Salgado
ESCRITURA NúmeRO: 2ot3-17-01-03-p-11.3ee

ceslóru DE pARTIctpActoNES DE LA :-
',, \

coMpañía rrALcoM ctA. LTDA. i , .,
I

i

OTORGADA POR:

FABIO MAROTTI, I

MARGARITA GUILLERMINA LEDESMA NEIRA Y

FAMANI CIA. LTDA.

cuar,¡ríA: usD 150,00

PSS PRADO Dl: 3 COPIAS

:\

En la ciudad de San Francisco de euito, capital de la República ful
', lEcuador, hoy día, martes diecisiete (17) de septiembre de oos,flit

trece, ante mí, Doctor German Flor cisneros, Notario r"r.\f
suplente del Distrito Metropolitano de euito, por licencia de su

titular Doctor Roberto salgado salgado, comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, los señores Janio_
LElo!!i,- la señora Ma rg_a ri!¡r_ G ui I lerm i na Led es ma _Nei ra, am bos por
sus propios y personales derechos; y, la compania fA[BNl ClA.

!]DAr,- _{ebidamente representada por su Gerente, señor Fabio
Marotti, tal como se desprende del nombramiento que se agrega

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, euinto piso
Telefax: 2520-214 / 2528-969 / 2558-336 / 2500-086

Email: principal@notariaterceraquito.com



como habilitante'

italiano el Primero

Los comparecientes son mayores de edad'
I

2

3

4

5

6

'7

8

9

10

11

pero intellgente en el idioma castellano v

sí,ecuatoriana la segunda, de estado civil casados entre

12

t-)

14

15

16

11

18

19

20

21

22

l5

24

25

26

2'.7

28

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y

obligarse conforme a la Ley, a quienes de conocer doy fe' por

cuantomehanpresentadosuscédulasdeidentidad;bieninstruidos

por mÍ el Notario con el objeto y resultado de esta escritura que a

celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la

mlnuta que me presentan' cuyo tenor literal que transcribo dice lo

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras pÚ

a su cargo sírvase insertar ésta que contiene las

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen co

CEDENTES, la compañía FAMANI CIA' LTDA'' debidamen

representada por su Gerente el señor Fabio Marotti' y'

CESloNARloSlosseñoresFabioMarottiyMargaritaGuillermi

Ledesma Neira, ambos por sus propios y personales derechos' de

estado civil casados entre sí' Los comparecientes son mayores de

edad, italiano el primero pero inteligente en el idioma castellano y

ecuatoriana la segunda, domiciliados en esta ciudad de Quito' hábilesi

paru contratar y obligarse conforme a la Ley' SEGUNDA'' \

ANTECEDENTES: UNO.- La compañía ITALCOM CIA' LTDA'' se

constituyó por Escritura Pública celebrada el cinco de julio del dos mil

dos, ante el Notario Primero del Cantón Quito' la misma que fue

debidamente inscrita el veintinueve de julio del mismo año en el

Registro Mercantil de este mismo Cantón' La compañía cuenta con

un capital social de cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados

UnidosdeAmérica(US$450,00).DoS.-FabioMarottiespropietario

de quince (15) participaciones sociales de valor nominal de diez

I



ffi
NOTARIA
TERCERA 2

a
-)
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1
I

8

9

10

l1

12

l3

-14

l5

16

17
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t9
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2l

22
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24

25

26

27

28

participaciones sociales de valor nominal de didftrBiáYÜ[$HT
tos Estados Unidos de América cada una, 

"n llrHH'ernq' 
I

TTALCOM CrA. LTDA. CUATRO.- La Compañia ÉlnnaNl C1A:p" 
I

LTDA., es propietaria de quince (15) participaciones social,es --'

Dr. Roberto Salgado Salgado

dólares de los Estados Unidos de América cada una, en la

compañía ITALCOM ClA. LTDA. TRES.- La señora Margarita

Guillermina Ledesma Neira es propietaria de quince (1 5)

de valor nominal de diez dólares de los Estados UniOos /de
I;'

América cada una, en la compañ ía ITALCOM ClA. i LTDA.
;i

CINCO.- La Junta General Extraordinaria de socios der la
:l

compañía reunida el día cuatro de julio de dos rnil trece
:

resolvió autorizar a su socia la cesión de partici$aciohes
i

sociales, a favor de los señores Fabio Marotti; y, Margarita
i

Guillermina Ledesma Neira en tos términos constantés ertl eli:
acta de la Junta General que se agrega como ha{ilitaryte.

TERCERA.- CESION DE PARTIcIPACIoNES: cbn ilo,ii\ L,antecedentes arriba expuestos, EL CEDENTE, Co{pañía

FAMANI ClA. LTDA., cede-§.iéte participaciones sociales de su

propiedad, de valor nominal de diez dólares de los Estados

Unidos de América cada una, a favor del señor Fabio lVlAgtti

Esta cesión comprende todos los derechos que hasta la fecha

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, euinto piso
Telefax: 2520-214 / 2528-969 I 2558-336 I 2500-086

Email: principal@notar¡aterceraquito.com

FAMANI ClA. LTDA.; cede sus participaciones sociales a,Jalpr
ii

de los señores Fabio Marotti ; y, Margarita Guillerirrir\a
tt\

Ledesma Neira, de acuerdo al siguiente detalle: UNO.- \ Lh C
compañía FtllANl Clt 

-L-IPA 
, cede ocho participa.¡o,r$ § 'lO

sociales de su propiedad, de valor nominal de diez dólares Oe'l

los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora ?
Margarita Guillermina Ledesma Neira. DOS.- La compañía fl /LÚ

--



le corresponde al CEDENTE, incluyendo las utilidades del

ejercicio dos mil trece, superávit por revaloiización de activos

y en fin todas las cuentas patrimoniales. cuARTA.- pRECro:

En virtud de esta cesión de participaciones, la cESIoNAR¡A
paga de contado y en este mismo acto a la CEDENTE la suma

correspondiente al valor nominal de las participaciones

sociales que adquiere, habiendo pagado a la compañía 
¡.

FAMAN I clA. LTDA. la suma de ochenta dólares de ros :

Estados Unidos de América (US $ 80,00); el CESIONARIO

paga de contado y en este mismo acto a la CEDENTE la suma

correspondiente al valor nominal de las participaciones

sociales que adquiere, habiendo pagado a la Compañía

FAMAN I clA. LTDA. la suma de setenta dólares de ilos,
ia

Estados Unidos de América (uS $ 70,00). AI estar cancelddaf
tl

la totalidad del precio, las partes renuncian a cualqrlief

reclamo posterior judicial o extrajudicial. QUINTA: EFECTQq

DE LA CESIÓN.- En virtud de la cesión de participaciones qqid
lt

antecede, se procederá a la anulación de los certificados\

respectivos, y consiguientemente a la emisión de los nr"uor\
i

certificados de aportación. Además se realizarán tas \
I

anotaciones respectivas en el Líbro de Participaciones y \

Socios de la prenombrada compañía. Efectuada la cesión, la f

nueva composición del capital es el siguiente:

I

2

-l

4

5

6

1

8

9

i0

1l

t2

l3

14

l5

16

t7

18

19

20

2l

22

23

socro CAPIT.AL No. PARTICIPACIONES

Fabio Marotti us $ 220,00 22

Margarita Guillermina Ledesma Neira us $ 230,00 23

TOTAL us $ 450,00 45
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M

c.c.

c.v.

Dr. Roberto Salgado Salgado

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como

habilitantes de la presente escritura: a) Acta de Junta General

Universal y Extraordinaria de Socios b) Nombramiento del Gerente.

ii
presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales

del caso y leÍda que les fue a los comparecientes por mí, ei Notario,
i:

éstos se ratifican en todas sus partes y para constancid la firma
¡i

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

FAB¡O MAROTTI

c.c. ft I ó ¿S33"i¡

c.v.

I

I

I
1

I
I

I

1

I
I

.J

GUILLERMINA LEDESMA NEIRA

253t 06 B

-f--- !

oERUA¡IA. rrcncBmno§'
N o t. /\ t. I o r E nEEFdTu-Fffi
... CUrfO, ECJADOf, ¿

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas;Edif. Rocafuerte, Quinúo Piso
Telefax: 2520-214 / 2528-969 / 2558-336 I 2500-086

Emai I : princip al@notuiater ceraquito. com

para la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minutái;Sqe
,' / ,:i

se encuentra firmada por la Dra. Sofía Mejía Berrones cón matríq,Úf¿,
I

profesional número once mil novecientos setenta y cuatio idel

NOTARIA
TERCERA

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la
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Quito. 14 de junio de 2013

Señor
Fabio Marotti
Presente

De nri consideración: 
I
I

Por rleciio cle la presente tengo el agrado cle corlunicarle que la Junta General ,

Extraorciinaria de Socios celebrada el 13 de junio de 201-3 tuvo ei acierto de
ciesignarle Gerente de Famani Cia. Ltda., por el período de dos años. a part¡r de,ta
inscripción de este nonrl¡ranriento en el Registro Mercantilclelcanton Quito.

Ustecj asur¡irá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial dé la
Compañia en la forma que determinan el estatuto y la ley. 

i
i

La escrítura pública en la que constan las atr¡buciones vigentes del cargo parb et
cual ha sido nonrbrado, fue celebrada el 13 de noviembre de 1997. ante el No(ario
Décir¡o Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata. inscrita en el Reg{stro
Mercantil clel cantón Quito, el27 de enero de 1998. 

ii,
Se servirá proceder a la suscripción de aceptación cJe este nornbramiento par{ tosi
fines consiguientes. ! iliil
Atentan'rent e.- --l \-. - --7,'./ -- I,L}TT \rffiilru-\.', \
Wy,írff;Vivar ) i
*fletanstdal6;6e la Junta General de Socios \

Hoy, 1-4 de .¡unio de 2013, en la ciudad de Quito, acepto ei cargo para el que lre
sido designado y prometo desernpeñarlo fiel y legalrnente, para constancia de lo

cual firrno.
:,\

Ytuá,
Fabio Marotti
c.r. 17160533S0



uRegistro Mercantil de Quito

REGtsrRo MERcANTtt orl caruróru: eutro
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2. DATOS DEL NOMBBAMIENTO:

3. DATOS OE REPRESENTANTES:

4. DATOS ADICIONALES:

FEcHA oe ¡¡ursrów: eutro, R zr of

DR. RUBEN EN LOPEZ

-\óe 
Regtsl.o ceo-

."* a"4.A *2,

tq
6-E C

DE JUNIO DE 2013

p*
oo

o
oer crnróru eurro

l,- *rn,rr*o: AV. 5 DE DT.TEMBRE NsG-78 , afuaffi ffiffi",i.14H,ffi

:N LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE 5E pResET.¡TÓ EN ESTE
;E MUESTRA I COrurl¡.lutClÓtr¡:

1. Rnzó¡¡ DE tNscRtpclón osu NoMBRAMIENTo DE GERENTE

GISTRO, CUYO DETALLE

NI]MERO DE REPERTORIO! 21035 lr
2U06/2073

8837

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

NATURATEZA DEt ACTO O CONTRATO:

JUNTA GENERAT EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE

coNsr. t3/L7/L997 NOTARTA 14 UtO RM 271O71L998 RM

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERAcIó¡¡ o MoDtFtcActór'¡ el rExro DE l-A pREsErurE RRzótrl,

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

II,ISCRIPCIÓru, SEG ÚT.I LA NORMATIVA VIGENTE.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE ITALCOM CIA. LTDA

En la ciudad de Quito a los 4 días del mes de julio det 2013, se reúnen los socios de la
compañía ITALCOM ClA. LTDA. en sus oficinas ubicadas en la calle Toledo N24-345,entre

" Salazar y Luis Cordero de esta ciudad de Quito, siendo las 15h30 horas se instalan los

socios conforme el siguiente detalle:

SOCIOS PARTICIPACIONES REPRESENTACION

Fabio Marotti 15

Margarita Guillermina Ledesma Neira 15

FAMANICIA. LTDA. 15 Fabio Marotti

TOTAL 45

Preside la Junta et señor Fabio Marotti y actúa como secretaria la Gerente, la señora

Margarita Guillermina Ledesma Neira. El Presidente dispone que por Secretaria se

constate el quórum y se forme la lista de asistentes.

Secretaria informa que se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y

pagado, la instalación en Junta General es legalmente procedente, de confol'midad al

articulo 238 de la Ley de Compañías. El Presidénte pone a consideración de lod socios el

1. Conocer y resotver sobre ta cesión de 8 participaciones sociates, deiunlvator

nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América de la sociaifÁn¡m.ll
ClA, LTDA. a favor de la socia Margarita Guitlermina Ledesma Neira. i i1i

Z. Conocer y resolver sobre la cesión de 7 participaciones sociales, de lnivalor
nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América de la socia iFAMANI

ClA. LTDA. a favor del socio Fabio Marotti. I i\i
Aceptada la propuesta del Presidente, la Junta decide tratar los puntos indicados. i i

't1
i, 

I

1. Conocer y resolver sobre la cesión de 8 participaciones sociales, de un:r{alor
nominal de diez dótares de Ios Estados Unidos de América del socio FAIIJIANI

ClA. LTDA. a favor de la socia Margarita Guillermina Ledesma Neira. t \
'.\

El señor Fabio Marotti, en su calidad de gerente y por tal representante tegat de\la

socia FAMANI ClA. LTDA., solicita la autorización total de los socios para cede{8

participaciones sociales de valor nominal de diez dólares cada una, a favor de la

señora Margarita Guillermina Ledesma Neira. La Junta resuelve autorizar a Ia socia

FAMANI ClA. LTDA., de forma unánime, la cesión de I participaciones sociales a

favor de la señora Margarita Guillermina Ledesma Neira.

2. Conocer y resotver sobre la cesión de 7 participaciones sociales, de un valor

nominal de diez dótares de los Estados Unidos de América de la socia FAMANI

C¡A. LTDA. a favor delsocio Fabio Marotti.

El señor Fabio Marotti, en su calidad de gerente y por tal representante legal de la

socia FAMANI ClA. LTDA., solicita la autorizaciÓn total de los socios para ceder 7

I
I
i

j

i
\o
\.v



participaciones sociales de valor nominal de diez dólares cada una, a favor del señor

Fabio Marotti. La Junta resuelve autorizar a la socia FAMANI ClA. LTDA., de forma

unánime, la cesión de 7 participaciones sociales a favor del señor Fabio Marotti'

A las 16:30 horas y agotado el temario, el Presidente concede el receso de treinta minutos

para que se procéda a la redacción de la correspondiente acta. A las 17:00 se reinstala

esta Junta. La secretaria procede a dar lectura del texto, el cual se pone en consideración

de los socios, quienes lo aprueban sin reparos.

Para constancia los presentes suscriben la presente acta.

\<- k
Fabio Marotti

SOCIO - PRESIDENTE

Y¿-á^
FAMANICIA. LTDA

SOCIA

Representada por:

Fabio Marotti

GERENTE

En virtud de la cesiÓn de participaciones sociales, la nueva compc

socialde ITALCOM ClA. LTDA. Será de conformidad con elsiguiente



socros PARTICIPACIONES REPRESENTACION PORCENTAJE

Fabio Marotü 18.000 90%

Marqarita Guillermina Ledesma Neira 1.990 9,95 %

TTALCOM CIA. LTDA. 10 Marqarita Guillermina Ledesma Neira 0,05 %

TOTAL 20.000 100 %

ITAMCOM GlA. LTDA. a favor del señor Fabio Marotti.

Aceptada la propuesta de la Presidente, la Junta decide tratar los puntos indicados.

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAoRDINARIA DE SOC¡OS DE LA COMPAÑ|A FAMANI CtA LTDA.

En la ciudad de Quito a los 28 días del mes de junio del 2013, se reúnen los socios de la compañía FAIr/lANl ClA.

LTDA. en sus oficinas ubicadas en la calle Toledo No 1255 y Luis Cordero de esta ciudad de Quito, siendo las

10:00 horas se instalan los socios conforme el siguiente detalle:

Preside la Junta la señora Margarita Guillermina Ledesma Neira y actúa como secretarío su Gerente, el señor

Fabio Marotti. La Presidente dispone que por Secretaria se constate el quÓrum y se forme la lista de asistentes.

Secretaria informa que se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado, la instalación en

Junta General es legalmente procedente, de conformidad al artículo 238 de la Ley de Compañías. La Presidente

pone a consideración de los socios el orden del día:

1. Autorizar al Gerente la cesión de 8 participaciones sociales, de un valor nominal de diez dólares de

los Estados Unidos de América de propiedad de la compañía FAMANI CIA LTDA en la compañía

lTAMcoMclA.LTDA.afavordelaseñoraMargaritaGuillerminaLedesmaNeira.

Z Autorizar at Gerente la cesión de 7 participac¡ones sociales, de un valor nomind de üiez dólares de

los Estados Unidos de América de propiedad de la compañía FAMANI ClA" LTDA" én la compañía

i

1

i

i

1. Autorizar al Gerente la cesión de 8 participaciones sociales, de un valor nominal de d¡ez Oólafes de

los Estados Unidos de América de propiedad de la compañía FAMANI CIA LTDA en la'compañía

ITAMCOM ClA, LTDA. a favor de la señora Margarita Guillermina Ledesma Neira.

Toma la palabra la señora Margarita Guillermina Ledesma Neira quien pone a consideración de los"socios,

se conceda autorización al señor Gerente para que este ceda 8 participaciones sociales, de un valor

nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América de propiedad de la compañia FAMANI CIA'

LTDA. en la compañía ITAMCOM ClA. LTDA. a favor de la señora Margarita Guillermina Ledesma Neira. La

Junta después de deliberar la propuesta planteada, la acepta sin reparos y da su autorización al señor

gerente.

Z. Autorizar al Gerente la cesión de 7 participaciones sociales, de un valor nominal de diez dólares de

los Estados Unidos de América de propiedad de la compañía FAMANI ClA. LTDA. en la compañía

ITAMCOM ClA. LTDA. a favor del señor Fabio Marotti.

Toma la palabra la señora Margarita Guillermina Ledesma Neira quien pone a consideración de los socios,

se conceda autorización al se-ñor Gerente para que este ceda 7 participaciones sociales, de un valor

nominal de diez dólares de los Estados Unidos de América de propiedad de la compañia FAMANI ClA.

LTDA. en la compañía ITAMCOM ClA. LTDA. a favor del señor Fabio Marotti. La Junta después de deliberar

la propuesta planteada, la acepta sin reparos y da su autorización al señor gerente.

A las 11:00 horas y agotado el temario, la Presidente concede el receso de treinta minutos para que se proceda

a la redacción de la correspondiente acta. A las 1 1:30 se reinstala esta Junta. El secretario procede a dar lectura

deltexto, elcual se pone en consideración de los socios, quienes lo aprueban sin reparos'
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Para constancia los presentes suscriben la presente acta'

Yrk
Fabio Marofti

SOCIO - SECRETARIO

"*,#,t;so0rA 'l
neffientáÚa por:

Margarita Guillermina Ledesma Neira
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NOTARIA
.f ERCERA

Dr. Roberto Salgado Salgado

SE OTORGO .A}IIE MI DOCTOR ROBERIO SALGADO SALG.{DO

NOI{RIO Tm.CERO DEt DISTRITO ME:TROPOLIT.{NO DE QUTTO,

Y E}I EE DE EttO CONFIERO ESTA IERCEBA COPIA CERTIFICADA

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE T¿ COUT¡T{¡A ITALCOilI

CIA I"IDA OTORGADA POR FABIO MAROTII , MARüARITA

TEDESMA NEItu\ Y FAIlr,Ld},it SETLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

DIECJSIETE DE SEFTIEIIIBRE DEI DOS Mtr. TAE{E.

Dir.: Jorge Washington E4-59 v Av. Amazonas. Edificio Rocafuerte. 5to. Piso



U{,ll?RIU§4o.

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZoN: Tomé nota de ra presente escritura de cesión de

Participaciones, cuyo texto antecede; al margen de la respectiva

escritura matriz por la cual se constituyó la compañía lrALCoM
clA. LTDA., otorgada en esta notaría, er cinco de jurio de mir

dos.-

Quito, 01 de Octubre de 2013.-
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:,:Rtigistro Mercant¡l de Quito

ERO:45438

REGrsrRo MERcANTtt oel ceruróru: eurro
nezó¡¡ oe luscn¡pc¡óru

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA II'¡SCNITN LA ESCRITURA Y/O PROTOCOI-IZACIÓN QUE SE PRESCruTÓ EN ESTE

REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA A coNTrNulcró¡¡:

3. DATOS DELACTO O CONTRATO:

4. DATOS

Capital Valor
Capital 450,00

5. DATOS ADICIONALES:

A,A
Página 1 de 2

0304096

7

1. nlzón DE rNscRtpc¡ótr¡ oeu cesrót¡ DE pARTrcrpAcroNEs oe coupnñfn oE nEspoNsABtLrDAD LTMITADA

Nt]MERO DE REPERTORIO: 34684
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/LOl2O73
lvrl ¡ueno DE rNscRrPctóN 674
REGISTRO: LIBRo DE cEsIÓN DE PARTICIPAcIoNES

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

ldenüficación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en gue

comparece

Estado c¡vil

1715053390 MAROTTI FABIO Quito CESIONARIO Casado

0102531068 LEDESMA NEIRA

MARGARITA

GUILLERMINA

Quito CESIONARIO Casado

1791397053001 FAMANICIA. LTDA. Quito CEDENTE No Aplica

NATURATEZA DELACTO O CONTRATO: cesrór.¡ DE pARTtctpAcloNES DE coMpAñíA DE

RESPONSABILIDAD LI M ITADA
FECHA ESCRITURA: L7los/2013
NOTARIA: NOTARIA TERCERA

NOMBRE DEL NOTARIOI DR. GERMAN FLOR CISNEROS (S)

CANTÓN: QUITO
NOÑ'iBRE DE TA COMPAÑíA: ITALCOM CIA. LTDA.

DoMrc¡uo DE tA coMpAñfA, QUITO

EL CEDENTE c¡o¡ rs ÉRRTtctpACtoNEs oe ¡l- vnlo
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 2496 DEL REGISTRO MERCANTTL DE 29 DE JULtp DEL 2002.-

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERAcIóN o vlootruL"tlr-(urEñ Er\rvlEl\UAUUKA, ALltKAcloN o MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE-RAZóN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

IXC 8t...



,Régistro Mercantil de Quito

FEcHA ot gms¡ón: eutro, A 9

DR. RUBEN ENRIqUE

REG!STRADOR

ornrccró¡¡

L DEL CANTON QUITO


